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San José, 14 de agosto de 2015 

ISAFI-SGV-2015-206  
 

 

Señor 
Carlos Arias Poveda. 
Superintendente  
Superintendencia General de Valores 
Presente 
 

Estimado señor: 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre el suministro de información periódica, 
hechos relevantes y otras obligaciones de información, procedemos a comunicar el siguiente 
hecho relevante: 
 

“COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES” 
 

3.13. Otros hechos relevantes aplicables a Fondos de Inversión. 
 
 
Improsa Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A, en apego a lo indicado en el 
artículo 23 del Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, 
comunica que la Señora Priscilla Coto Barboza, Gestora de Portafolio Inmobiliario, ha decidido 
retirarse de la empresa con el fin de continuar con su desarrollo profesional. 
 
La renuncia de la Sra. Coto es efectiva a partir el viernes 14 de agosto del 2015. Por tal motivo y 
de forma transitoria, a partir de dicha fecha las labores de gestión de portafolio de los Fondos 
Inmobiliarios serán atendidas por el Comité de Inversiones. 
 
Le deseamos el mejor de los éxitos en su futuro profesional. 
 
Atentamente 
 
 
 
Jaime Ubilla Carro 
Gerente General 
“Documento Suscrito Mediante Firma Digital” 

 
cc:      Bolsa de Valores de Panamá 

          Comisión Nacional de Valores de Panamá  

           Bolsa de Valores Nacional (Guatemala) 
           Registro del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala 

           LAFISE Valores S.A (Nicaragua) 

           Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (Nicaragua) 

           Bolsa de Valores de El Salvador, S.A de C.V 

           Superintendencia del Sistema Financiero (El Salvador) 

 

“La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre el fondo de inversión ni de la sociedad 

administradora” 

“La gestión financiera y el riesgo de invertir en este fondo de inversión, no tienen relación con los de entidades 
bancarias o financieras u otra entidad que conforman su grupo económico, pues su patrimonio es 

independiente” 

“La veracidad y oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de Improsa SAFI, S.A. 

y no de la Superintendencia General de Valores” 
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